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La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla es una institución 
de gran antigüedad y tradición académica. Con una historia cente-
naria, ha experimentado procesos de transformación profunda que 

la han posicionado, en la primera década del siglo XXI, como una de las 
más importantes instituciones universitarias del país. En la actualidad, ha 
logrado consolidar un proyecto de desarrollo y mejoramiento permanen-
te que le ha dado el reconocimiento de diversos sectores de la sociedad 
poblana; no obstante, enfrenta desafíos importantes que es necesario 
reconocer.

Ante una nueva etapa en el desarrollo de la universidad han surgido 
diversas necesidades tales como la de una mejor calidad académica en 
el personal docente, una interacción más cercana entre estudiantes y do-
centes; así como una mayor calidad y efi ciencia del personal administra-
tivo. La idea de una estructura organizativa en red ha sido adaptada por 
varias universidades del país; esta propuesta se pretende implementar en 
la BUAP a la luz de los resultados y experiencias positivas alcanzadas 
por otras instituciones. Sin embargo, es conveniente puntualizar que es-
tos antecedentes nos permiten desechar de antemano acciones que han 
fracasado y retomar la idea con las adecuaciones y estrategias específi -
cas que sean operativas en nuestras condiciones.

PRESENTACIÓN
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El actual Sistema Integral de Tutorías Académicas (SITA) de la BUAP se 
encuentra inmerso en un nuevo siglo caracterizado por grandes y rápi-
dos cambios en todos los ámbitos del desarrollo humano, social, científi -
co, político y económico que exponen a nuestros egresados y egresadas 
a la toma de decisiones críticas y razonadas y a la necesidad emergente 
de habilidades y destrezas que van más allá del aprendizaje sustentado 
por los planes y programas de estudio.

Por otra parte, es tiempo de reconocer el trabajo de quienes estamos 
comprometidos con esta actividad, de reorganizarnos en torno a una di-
visión de trabajo en donde cada tutor de acuerdo a su perfi l, sus compe-
tencias y habilidades puedan atender, orientar y apoyar mejor a los y las 
tutorados/as. También es tiempo de ser capaces de detectar en cada mo-
mento las nuevas necesidades de los/las tutorados/as que se desprenden 
de las interacciones con los cambios que se presenten; de generar todas 
las instancias nuevas de apoyo necesarias de manera que contribuyan al 
mejoramiento de todos los universitarios y de la sociedad en general; en 
suma, de aprovechar la potencialidad de tutores (maestros y maestras) en 
su ámbito de especialidad.  

La propuesta que se describe a continuación establece cambios sus-
tantivos en la estructura, objetivos, metas y estrategias para responder a 
los cambios que demanda el mundo actual y para retomar la formación 
integral del estudiante. 

En realidad, todas las actividades tutorales se enfocan ahora de ma-
nera diferente, en el entendido que las funciones administrativas de los 
tutores disminuirían hasta que en un futuro mediato se transformen en 
funciones de gestión (toma de decisiones) y las funciones de difusión de 
información utilicen las nuevas tecnologías. Por otro lado, se propone 
que las tutorías inicien desde la educación media superior abordando 
aspectos culturales, físicos, de orientación vocacional y propiciando es-
pacios de desarrollo para alcanzar una formación enfocada al desarrollo 
integral del/la estudiante. 

Con el propósito de alcanzar una organización efi caz, efi ciente y 
de calidad se plantea la organización en redes. El trabajo en red pro-
picia la toma de decisiones y el trabajo horizontal participativo facilita 
una conectividad entre procesos y participantes comprometidos/as que 
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involucran a nuevos participantes.
En este sentido, se propone la creación en red del Sistema de Tutores 

para la Formación Integral (SITFI) el cual está inserto en la Red Universi-
taria Académica propuesta en el MUM (Modelo Universitario Minerva) 
de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. El proyecto aquí 
planteado pretende (no solamente dar respuestas reactivas o adaptables 
a las condiciones que imponen los factores externos) impulsar respues-
tas alternativas y creativas; también permitir el desarrollo de una comu-
nidad que aprende y además propiciar la evolución y efectividad misma 
de la red.

Dentro del Sistema de Tutores para la Formación Integral (SITFI) se 
contemplan funciones que permiten un análisis sistemático y crítico de 
los indicadores académicos y de las metas que se alcancen. Los resul-
tados de investigaciones educativas y tutorales serán parte de los facto-
res de retroalimentación al sistema para que se modifi quen los puntos 
problemáticos detectados (organización, planes de estudio, contenidos, 
etcétera) y den respuesta no solamente con datos, sino con un análisis 
crítico de ellos.

El SITFI participará en el desarrollo del currículum transversal y gene-
rará los programas necesarios que coadyuven a resolver los problemas 
estudiantiles detectados circunscritos en un ámbito de crítica humanista. 

La actividad tutoral, y en consecuencia la SITFI, está ligada innega-
blemente con la educación en general, y en particular con el acompa-
ñamiento personalizado donde se detectan aquellos factores particula-
res que impiden el desarrollo cognitivo y afectivo de los/las estudiantes. 
Factores que se desprenden de la interacción del/la estudiante con su 
entorno y en consecuencia con su problemática; reconociéndose como 
un ser social activo y complejo a la vez, enmarcado en un paradigma 
humanista crítico que debe estar presente durante su desarrollo.
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INTRODUCCIÓN

1

Las redes universitarias académicas surgen como una alternativa para 
consolidar y difundir la generación del conocimiento de los países 
en vías de desarrollo, como un medio para insertarlos en el mer-

cado internacional, donde la concepción de innovación comenzó a ser 
percibida como un proceso complejo en que la integración estratégica 
se tornó en un elemento clave que constituyó esta forma organizacional 
emergente del nuevo orden mundial. El desarrollo de las comunidades 
académicas y de las sociedades dependen fundamentalmente de la co-
nectividad y de los fl ujos de información de las redes de las instituciones 
(Costa, 1999).

La actividad tutoral debe concebirse como una actividad dinámica y 
compleja que requiere de una estructura organizativa fl exible, de cam-
bio constante y de respuestas rápidas. 

Así también, varios colectivos sociales han adoptado una organiza-
ción en red pero con las adecuaciones y características propias donde 
no existen jerarquías, sino un trabajo conjunto que permite alcanzar los 
objetivos y metas planteadas. Ahí cada integrante realiza sus funciones 
específi cas y especializadas a manera de un tejido o de un órgano que 
contribuye al bienestar y desarrollo de un organismo.  

Por supuesto que es necesaria la existencia de una orientación desde 
nodos directivos (Plan General de Desarrollo Universitario) y nodos que 
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se encargan de organizar y plantear planes y programas de acción que 
fi nalmente son ejecutados por nodos de operación. 

Es importante insistir que en cada nodo la interacción es horizontal. 
Esto permite resolver en forma inmediata, situaciones de cambio muy rá-
pidas o inesperadas. Este tipo de estructura organizativa es compleja, sin 
embargo, debe aclararse que complejidad no es sinónimo de complica-
ción. Un sistema complejo, en primer término, está compuesto por una 
gran cantidad de elementos relativamente idénticos. En segundo lugar, 
la interacción entre sus elementos es local y origina un comportamiento 
emergente y fi nalmente es difícil predecir su evolución dinámica futura. 

Las funciones emergentes de las interacciones de los componentes 
de los nodos del SITFI se pueden sustentar desde la teoría de los siste-
mas complejos (Prigogine, 1988). Las funciones especializadas de cada 
integrante de los nodos se pueden sustentar desde las teorías de cada 
especialidad (sicológicas, pedagógicas, etcétera; que están enmarcadas, 
en su caso, en el MUM) y que permiten una formación integral del es-
tudiante. 

Por lo anterior, es pertinente crear el SITFI en red, el cual es produc-
to de la búsqueda de nuevas y mejores formas de articular esfuerzos, 
en torno a la generación e implementación de acciones a favor de la 
formación personal y profesional de los estudiantes de nuestra Casa de 
Estudios. Este sistema en red formará parte de una Red Universitaria Aca-
démica (RUA) conformada por una comunidad de aprendizaje. 

1.1 CONTEXTO INSTITUCIONAL

En la actualidad, la BUAP ha logrado consolidar un proyecto de desa-
rrollo y mejoramiento permanente que le ha dado el reconocimiento 
de diversos sectores de la sociedad poblana y que no obstante, enfrenta 
desafíos importantes que es necesario reconocer.

En un primer plano, los esfuerzos institucionales para evaluar los re-
sultados del Proyecto Fénix y por otro lado, las perspectivas de desarrollo 
propuestas por el actual Rector en lo que se refi ere a la mejora de la 
organización y al modelo académico, el fortalecimiento de la economía 
institucional, la gestión universitaria de calidad y la interacción con la 
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sociedad, representan las líneas estratégicas planteadas para alcanzar la 
visión institucional. 

Finalmente, es necesario reconocer que nuestra universidad presenta 
una diversidad académica muy rica que se expresa en las singularidades 
y diferencias observadas en cada Unidad Académica dentro de la BUAP; 
las UA presentan diferentes grados de desarrollo y enfrentan problemá-
ticas distintas. Esta diversidad coloca a los diferentes actores de la vida 
universitaria y, especialmente, al cuerpo de tutores en la búsqueda de 
un crecimiento con equidad en cada Unidad Académica y una política 
de desarrollo institucional que fomente la cooperación y el desarrollo 
equilibrado y respetuoso de las diferencias.

1.2 REFERENTES TEÓRICOS 

En el MUM, un/a Tutor/a es un constructor/a de escenarios de desarro-
llo que contribuye a fomentar valores y actitudes, así como potenciar 
habilidades, capacidades cognitivas y para la investigación de los/las 
estudiantes para lograr su madurez y toma de decisiones responsables 
con el objeto de alcanzar sus objetivos curriculares.

Las tutorías deben tener la misma fi nalidad general en todos los ni-
veles y modalidades educativas, con propósitos y funciones específi cos 
para cada uno de ellos. Entre sus tareas primordiales se encuentra la de 
acercar al estudiante a un mejor y más pleno conocimiento de sí mismo 
y de su manera de aprender, así como la de ejercer las acciones acadé-
micas y de evaluación necesarias para coadyuvar a abatir los índices de 
reprobación, deserción y rezago escolar.

En cualquier nivel los/las tutores/as deberán coadyuvar a que haya 
equidad en las oportunidades de desarrollo de los y las estudiantes y 
que, entre otras funciones, identifi quen grupos vulnerables tanto acadé-
micos como económicos para proponer programas de apoyo.

Por otra parte, la universidad como institución social se desarrolla y 
crece a través de relaciones dinámicas que le permiten transformar su 
entorno. Es precisamente al formar parte de él como puede actuar en su 
modifi cación es decir, la universidad es producto de la sociedad y copro-
ductora de ésta (Casillas, 1998). 
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La universidad debe contribuir en la formación de ciudadanos quie-
nes conviven en sociedades marcadas por la diversidad, orientándoles 
hacia la integración de sus diferencias para enfrentar la fragmentación y 
la segmentación que amenaza a muchas sociedades en la actualidad. Es 
prioritario desarrollar la visión de actualización permanente y la capaci-
dad de anticipación al futuro para orientarse frente a los cambios, para 
utilizar con racionalidad las nuevas tecnologías transformándolas en ins-
trumentos que mejoren la calidad de vida para asumir con creatividad el 
abordaje y la resolución de nuevos problemas.

Un modelo organizativo rígido presenta serias limitaciones para formar 
estudiantes que en un futuro mediato saldrán a enfrentarse a un mundo la-
boral, político y social en constante cambio. Las estructuras organizativas 
de la universidad se deben caracterizar por una gran fl exibilidad y fortale-
za que permita prever los cambios futuros, desde un análisis prospectivo, 
y genere cambios inmediatos en su mismo modelo organizativo desde la 
planeación hasta la operación de los programas generados en el MUM. 

El trabajo en red que propone el MUM permite una interconexión 
y un trabajo para la cooperación. Esta forma de organizar la actividad 
académica se visualiza como una estructura fl exible que se reconstruye 
de una manera inteligente para resolver los problemas que se generan en 
un mundo en constante cambio 

En el MUM se concibe a la BUAP como una comunidad de aprendi-
zaje, es decir, una comunidad que es capaz de colaborar para resolver 
sus problemas, interactuar con su entorno y sistematizar sus experien-
cias, conocimientos y aprendizajes individuales y colectivos, para com-
partirlos y desarrollar nuevas capacidades en los individuos y en los gru-
pos. Esta comunidad deberá desarrollar gradualmente estructuras más 
fl exibles, adaptativas, horizontales e interdisciplinarias con la capacidad 
de interaccionar sistemática y ordenadamente entre sí y con su entorno 
para aprender, evolucionar y dar respuestas más innovadoras y pertinen-
tes a los retos que se le presentan. Para resolver este planteamiento en 
lo concreto se propone iniciar la conformación de la Red Universitaria 
Académica (RUA).

La RUA es un sistema de interacciones fl exibles cuyas partes fun-
damentales son los nodos, sus relaciones y la información que fl uye 
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entre ellos. Se puede considerar como un sistema complejo; empero, la 
existencia del nodo entendido como punto de unión, puede generar una 
planeación estratégica que garantiza una direccionalidad en su función 
y en su desarrollo (con auto-organización, autogestión, compromiso, 
responsabilidad y difusión de objetivos y trabajo). Un nodo puede estar 
conformado por académicos/as, no académicos/as y estudiantes de la 
BUAP (o de fuera), de la misma área del conocimiento o con la concu-
rrencia de múltiples disciplinas, incluyendo a la ciudadanía en general, 
quienes libremente participen, aporten e interactúen desde un rol defi -
nido y cuyos fi nes, intereses o necesidades comunes, necesariamente 
deberán ser consistentes con el ideario universitario. Los nodos pueden 
constituirse para atender objetivos de largo alcance o para atender pro-
blemas en el corto o mediano plazo, disolviéndose una vez que el obje-
tivo que lo integró ha sido cubierto, reconfi gurándose en nuevos nodos 
y nuevas relaciones.

Las relaciones entre los nodos las establecen sus integrantes en fun-
ción de los requerimientos de aprendizaje, colaboración o apoyo para 
alcanzar sus metas, son fl exibles en la medida en que sus relaciones se 
modifi can en el tiempo, son adaptables porque se reconfi guran para dar 
respuestas a problemas concretos o para involucrarse en nuevos pro-
cesos, son horizontales en la medida que se establecen relaciones de 
colaboración no jerárquicas. Esta red puede y debe incorporar a nodos o 
sistemas externos a la universidad a condición de que sus objetivos sean 
compatibles con la función social, misión e ideario de la BUAP.

En la RUA pueden coexistir de manera natural nodos creados institu-
cionalmente y nodos creados libre e independientemente por los miem-
bros de la BUAP en la lógica del trabajo interdisciplinario, de compartir 
conocimientos, aprender, innovar y atender los objetivos que los con-
gregan. La red no sustituye a las estructuras formales de nuestra institu-
ción, sino las complementa, interacciona con ellas, introduce elemen-
tos sinérgicos, de aprendizaje y desarrollo de la cultura organizacional, 
contribuyendo a que la universidad disponga de un esquema más fértil, 
adaptable y participativo para su evolución.

Es fundamental que el aprendizaje generado como consecuencia del 
trabajo en red se comparta, trascendiendo al individuo y pasando a ser 
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patrimonio de la BUAP como comunidad de aprendizaje. Para lo cual 
se requieren de sistemas de gestión del conocimiento cuyos objetivos 
fundamentales son el favorecer el fl ujo y consulta de información, la 
construcción de relaciones entre los nodos y entre los integrantes de 
la red universitaria académica, facilitar la generación de nuevo conoci-
miento por dicha red, así como su almacenamiento y organización. En 
la medida que la red se desarrolle y sistematice su conocimiento y las 
herramientas para gestionarlo podrá conformar estructuras que desarro-
llen funciones o enfrenten problemas de orden cada vez más creciente 
de complejidad.

Se plantea el desarrollo del Sistema de Tutores para la Formación Inte-
gral en una estructura de red con nodos institucionales e independientes 
con una fuerte conectividad entre sí y con otros nodos de la red univer-
sitaria académica. 

Es importante no trasladar el funcionamiento del SITFI a clasifi cacio-
nes académicas de la ciencia donde se presumen límites precisos entre 
las diferentes disciplinas. Se ha mostrado que en realidad las diferentes 
disciplinas están relacionadas sin límites precisos; antes bien, los con-
ceptos diferentes que de ella emanan e incluso contradictorios (dialécti-
ca) son la base de la evolución de una red que se autoconstruye. 

Para la formación integral es necesaria la convergencia de varias 
disciplinas. De su interacción surgen sinergias que permiten, en forma 
paralela o consecutiva, la detección de factores que impiden el buen 
desarrollo de los estudiantes, la adaptación a sus nuevas condiciones, 
la retroalimentación a los programas de apoyo, la prevención de situa-
ciones extremas y en su caso, la atención de situaciones críticas por 
personal especializado.

El trabajo en un sistema complejo en red tiene como una de sus ca-
racterísticas principales que de la interacción entre sus componentes, 
como un todo, emergen propiedades que no se pueden alcanzar con la 
suma de sus partes. Las acciones de los actores es conjunta: las autorida-
des, los tutores, los especialistas y las instancias de apoyo.

Visto así, el SITFI complementaría su marco teórico con aquellos 
conceptos y principios que dan base a la formación integral y que se 
encuentran referidos en los documentos Modelo Educativo-Académico 
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y Estructura Curricular. 
La actividad de la SITFI, si bien atiende aspectos como son los de 

índole personal y humano, no está desligada de una serie de factores ex-
ternos (mundiales, nacionales, locales e institucionales) que la afectan e 
indudablemente dirigen las políticas educativas en las que se desarrolla. 
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SISTEMA DE TUTORES PARA LA FORMACIÓN INTEGRAL (SITFI)

2

El Sistema de Tutores para la Formación Integral se sostiene en un 
nuevo paradigma basado en el trabajo en equipo, la mejora e in-
novación constante, la creatividad y la capacidad de gestión del 

conocimiento. Está provista de estrategias y políticas sustentadas institu-
cionalmente para conseguir ayuda sistemática y organizada que brinde 
a estudiantes apoyo en la solución de los problemas académicos y de los 
derivados de la convivencia y adaptación en su vida institucional que les 
lleve a la consecución del éxito profesional.

Este sistema de tutores interacciona a su vez con todas las instancias 
institucionales incorporándose a lo que será el trabajo en red en toda 
la universidad.

Para esto son necesarios al menos cuatro factores: (1) una infraes-
tructura base, (2) Recursos humanos en permanente actualización, (3) 
Propiciar los tiempos y condiciones para una interacción personalizada 
y humana y (4) Una forma de trabajo cooperativo y para la colaboración 
que sustente un sistema y una estructura organizativa en forma de red 
que sea dinámica, adaptable y propositiva. 

Para este fi n se defi nirían políticas de ingreso permanencia y egre-
so de profesores y estudiantes; de generación y utilización de recursos. 
Políticas administrativas, educativas, de evaluación y desempeño aca-
démico; de mejora continua de la atención al estudiante, de retención, 
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de reemplazo de la planta académica para poder elevar el número de 
profesores con perfi l deseable y de consolidación del mayor número de 
cuerpos académicos que converjan en sus acciones (por ejemplo, dentro 
de un nodo de la red) para potenciar las habilidades y destrezas de los 
estudiantes en todos los ámbitos, tanto cognitivos como afectivos, a fi n 
de que se produzcan las condiciones y estrategias para lograr el acom-
pañamiento personalizado de los/las estudiantes y se den respuestas in-
mediatas, oportunas y pertinentes desde algún nodo de la red, razón por 
la cual se propone que en el marco normativo institucional se considere 
la creación del Sistema de Tutores para la Formación Integral.

2.1 ESTRUCTURA

El Sistema de tutores para la formación integral se visualiza como una 
estructura fl exible y robusta formada por cuatro nodos: Nodo de Pla-
neación Estratégica, Nodo de Gestión, Nodo de Operación y Nodo Es-
tudiantil.

2.2 PRINCIPIOS DE INTERACCIÓN EN EL SITFI 

Bajo una metodología dinámica y participativa de trabajo, el SITFI es par-
te de una comunidad de aprendizaje en donde sus miembros colaboran 
oportunamente en la construcción de soluciones colectivas para lograr 
resultados dirigidos a elevar el desarrollo de la vida académica de la uni-
versidad y con ello elevar los estándares de calidad que la distinguen. 

  Los y las integrantes se agrupan para formar nodos. Cada integrante 
interactúa de manera horizontal y contribuye desde su especialidad y 
capacidades en las funciones asignadas correspondientes al nodo.

Esta forma de trabajo avanza en forma de espiral en función de cada 
uno de los proyectos y tareas propuestas para autorregular su forma de 
construir propuestas dirige sus acciones bajo los siguientes principios:

• Principio de liderazgo distribuido: Un liderazgo orientado a la ta-
rea.

• Principio de interdependencia positiva: La participación y cola-
boración de cada uno de sus miembros, así como la disposición 
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para compartir distintas visiones y formas de abordar el proceso 
educativo que facilite la construcción de soluciones colectivas.

• Principio de adquisición de habilidades: Se parte del reconoci-
miento de las habilidades que poseen sus integrantes, mostrando 
apertura y disposición para generar nuevos aprendizajes producto 
del trabajo en equipo generado por sus miembros.

• Principio de autonomía grupal: Implica la autogestión de proce-
sos, sobre plataformas éticas corresponsables teniendo como eje 
fundamental el sentido de la creación del SITFI.

2.3 MISIÓN

El Sistema de Tutores para la Formación Integral tiene como misión im-
pulsar el desarrollo educativo integral de los y las estudiantes a través de 
programas conjuntos y pertinentes mediante mecanismos de intercambio 
académico, administrativo, tutoral, de apoyo institucional y de gestión.

2.4 VISIÓN

Queremos formar una organización en red interacción horizontal, cíclica 
y dinámica que evoluciona en respuesta a las necesidades y problemáti-
cas detectadas en los y las estudiantes y en la comunidad universitaria.

Nos vemos adentrados en una forma de trabajo conjunta entre to-
dos, que apoyemos y orientemos, desde nuestra formación y experiencia 
a desarrollar las capacidades críticas e innovadoras tanto académicas 
como humanas de los estudiantes durante su estancia en la institución, 
pensando en una formación para toda la vida. 

Pretendemos un cambio hacia una visión holística para benefi cio de 
nuestros estudiantes, donde se potencie su energía y creatividad, se fo-
mente el cuidado de su salud física y mental; y se favorezca la forma-
ción de valores como son el sentido de solidaridad, de utilidad y de 
correspondencia con la comunidad, contribuyendo así en su formación 
integral.
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2.5 OBJETIVO GENERAL

Coadyuvar a elevar la calidad en la educación media superior y superior 
(incluye posgrado) efectuando acciones que permitan atender y formar 
a estudiantes en los aspectos que inciden en su maduración personal: 
conocimientos y ética, actitudes, habilidades, valores, sentido de justicia 
y desarrollo emocional, impulsando un aprendizaje sustentado en los 
principios para formación integral de las personas.

2.6 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• Contribuir en la detección de las necesidades y problemas curricu-
lares, retroalimentar los programas académicos, así como identifi -
car difi cultades psicopedagógicos del estudiante y apoyarles con 
los especialistas de la DES cuando lo amerite.

• Diseñar e implementar planes de acción orientados hacia la pre-
vención e intervención de las necesidades identifi cadas en estu-
diantes de la BUAP, de acuerdo a cada etapa de su formación 
personal y profesional.

• Promover el desarrollo de actitudes y valores para que el estudian-
te pueda dirigir con éxito su tránsito por la universidad.

• Orientar a estudiantes en las opciones que ofrece el programa aca-
démico en sus diferentes niveles terminales, el mercado de trabajo 
y posibles estudios de posgrado.

• Investigar la problemática de los estudiantes durante su trayectoria 
por la universidad.

• Facilitar la retroalimentación y la toma de decisiones colectivas 
para enfrentar y proponer alternativas viables para mejorar el pro-
ceso educativo.

• Formular una normatividad general y específi ca para cada Unidad 
Académica de las actividades del tutor y de las responsabilidades 
y derechos del estudiante. 

• Establecer un sistema de evaluación permanente de las activida-
des desarrolladas por la red desde una perspectiva colegiada, que 
contraste e incluya la percepción de los estudiantes con las condi-
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ciones en que se desarrolla la tutoría y los resultados cuantifi cables 
que se generen de esta actividad. 

2.7 METAS A CORTO PLAZO

Las metas inmediatas para el buen funcionamiento del Sistema de Tuto-
res para la Formación Integral son las siguientes:

• Iniciar el funcionamiento del SITFI desde un marco normativo re-
conocido institucionalmente.

• Establecer de manera formal la colaboración en red de integrantes 
del SITFI.

• Respaldar las funciones específi cas de los integrantes del nodo. 
Estas funciones se refi eren a las tareas especializadas que realizan 
cada integrante del nodo, en tanto que se construye por un grupo 
multidisciplinario. 

• Asignar roles y funciones entre los participantes de cada nodo para 
desarrollar adecuada y oportunamente las tareas distintivas del SI-
TFI. 

• Promover y difundir el SITFI.
• Elaborar un plan de trabajo para dar cumplimiento a los objetivos 

previamente planteados.
• Desarrollar los mecanismos para revisar el funcionamiento y eva-

luar periódicamente la red del SITFI.

2.8 POLÍTICAS

Una de las políticas fundamentales de nuestra universidad es la evolu-
ción constante en el mejoramiento curricular de la oferta educativa que 
en ella se ofrece, ya que las disciplinas universitarias deben preparar a 
egresados para vivir en una sociedad multicultural, globalizada y demo-
crática (o exigirla), en donde el conocimiento y la capacidad de innova-
ción serán determinantes.

Es necesario partir del reconocimiento de que el desarrollo integral 
del estudiante en las instituciones de educación superior enfrenta retos 
y desafíos muy importantes que requieren un análisis detallado para su 
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clarifi cación. En función de las consideraciones anteriores, ya se han 
descrito los elementos que constituyen la base de la presente propuesta 
del SITFI y en un apartado posterior, se presentan algunas líneas gene-
rales que pueden ser parte de la política institucional para favorecer las 
acciones que son necesarias concretar en la normatividad universitaria.
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3
NODOS DE LA RED DEL SITFI

Los nodos institucionales que forman la red del SITFI para el nivel 
Superior son: Nodo de Planeación Estratégica, Nodo de Gestión, 
Nodo de Operación y Nodo Estudiantil. 

El Nodo de Planeación Estratégica impulsa al SITFI en el mismo sen-
tido del Plan Institucional de Desarrollo, en consecuencia, proporciona 
las directrices de la función del SITFI; el Nodo de Gestión se encarga 
de generar las estrategias y acciones necesarias para implementar estas 
directrices; el Nodo de Operación se encarga de incidir en la formación 
integral del estudiante y el Nodo Estudiantil es uno de los benefi ciarios 
de todas las acciones.

3.1 NODO DE PLANEACIÓN ESTRATÉGICA

Tiene como función la de desarrollar las políticas, los objetivos generales 
y las líneas estratégicas para alcanzar las metas propuestas en la SITFI.

Este nodo está integrado por los vicerrectores en función y por sus 
directores asignados para tal efecto, así como por los coordinadores por 
Área de Conocimiento (ACO) y los representantes de los secretarios de 
formación integral por ACO. Deberán estar incluidos representantes de 
los tres niveles educativos.
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Los secretarios de formación integral (antes coordinadores de tu-
tores) tienen a su cargo el desarrollo del currículum transversal, para 
todos los programas educativos de su Unidad Académica, incluido el 
SITFI, y se apoyarán en sus órganos colegiados y el trabajo en red. 

3.2 NODO DE GESTIÓN

Los nodos de gestión del SITFI son las agrupaciones por ACO en los que 
se concilian las necesidades de las Unidades Académicas y se desarro-
llan los programas estratégicos del SITFI.

Integrantes
• Coordinadores de ACO
• Representantes de secretarios de formación integral por ACO (de-

ben estar incluidos los tres niveles)
• Representantes de los Secretarios Académicos por ACO (deben es-

tar incluidos los tres niveles)
• Representante de los programas de apoyo a la formación integral 

de los estudiantes y del departamento de atención sociopsicope-
dagógica de la BUAP (Ver anexo 2)

• Un representante de las Unidades Regionales.
• Representantes de los ejes y asignaturas de formación integral.

3.3 NODO DE OPERACIÓN

Son los grupos operativos de la SITFI de cada Unidad Académica. Es 
el principal soporte de la estructura de la SITFI. Ejecutan y evalúan los 
resultados de los programas de desarrollo integral diseñados por el nodo 
de gestión. 

Integrantes
• Secretarios de formación integral por UA
• Tutores guía (anteriormente, tutor académico)
• Tutores generador de espacios de desarrollo (anteriormente, tutor 

académico)
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• Tutor asesor (anteriormente, tutor académico)
• Tutores en investigación tutoral (anteriormente, tutor académico)
• Consultoría de formación integral (grupo de tutores destacados 

que de alguna manera tengan los estudios y/o experiencia y que 
por invitación participen en la formación de nuevos tutores).

• Representante de los programas de apoyo a la formación integral 
de los estudiantes y del departamento de atención sociopsicope-
dagógica de la BUAP (Ver anexo 2).

• Representantes de los ejes y asignaturas de formación integral
• Representantes de estudiantes

Tutor Guía: Son todos los tutores que realizan la actividad como hasta 
hoy en las Unidades Académicas. Integra los cuerpos de orientación.

Perfi l del Tutor Guía:
• Ser Profesor-Investigador tiempo completo y/o medio tiempo de 

la Unidad Académica en la cual va a ser tutor académico, o de 
acuerdo a las necesidades de la misma.

• Estar adscrito a esa Unidad Académica, tener la formación y/o gra-
do afín al que otorga dicha Unidad Académica.

• Haber asistido a los cursos de formación de tutores académicos 
que ofrece la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.

• Conocer los planes y programas de estudio de la licenciatura a la 
que pertenezca, tener dominio y experiencia en las áreas profesio-
nales de dicha licenciatura.

• Poseer un reconocido prestigio moral y académico.
• Tener vocación y compromiso de servicio.
• Poseer características y aptitudes para generar confi anza y lograr la 

comunicación con el tutorado y así comprometerse con su forma-
ción integral.

• Conocer la estructura administrativa, el sistema de créditos y los 
documentos normativos de la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla.

• Conocer la política educativa y el Plan General de Desarrollo de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla.
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• Conocer el funcionamiento del SITFI en lo general.

Funciones:
• Detecta la problemática de estudiantes mediante una relación per-

sonalizada.
• Informa los problemas detectados al resto de los integrantes del 

nodo operativo.
• Canaliza a los estudiantes a las instancias y programas de apoyo.
• Da seguimiento al desempeño académico del estudiante.
• Integra la información personal y académica de sus tutorados.
• Colabora en las preinscripciones y reinscripciones de sus tutora-

dos/as en la Unidad Académica.
• Tiene reuniones colectivas e individuales con sus tutorados/as, rea-

liza entrevistas (inicial y de seguimiento), comunica información 
importante, obtiene información mediante entrevistas para armar 
la fi cha psicopedagógica de cada uno de ellos.

• Construye junto con el/la tutorado/a su ruta crítica.
• Cuando el/la tutorado/a tiene algún problema y el tutor no puede 

ayudar a resolverlo busca los apoyos con las instancias adecua-
das.

• Facilita el eslabonar los contenidos de las materias a la praxis for-
mativa de una trayectoria académica.

Tutor Generador de Escenarios de Desarrollo: Es el tutor que a la par 
con las autoridades e integrantes del nodo operativo crean, fomentan y 
propician escenarios de desarrollo para la formación integral del estu-
diante en los cuales el tutorado adquiere valores. 

Perfi l del Tutor Generador de escenarios de desarrollo:
• Los mismos requisitos que para el tutor guía
• Capacitación para comprender y generar escenarios de desarrollo 

en el enfoque educativo del presente modelo

Funciones:
• Crea, coordina y promueve escenarios de desarrollo para los tuto-
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rados fuera del aula en contextos y vivencias académicas, sociales 
y culturales.

Tutor Asesor: Es el tutor experto en alguna asignatura que apoya al estu-
diante en riesgo académico en la materia de su especialidad.

Perfi l de Tutor Asesor: 
• Lo mismos requisitos que para el tutor guía
• Tener experiencia en la impartición de alguna asignatura

Funciones: 
• Diseñar e implementar programas de apoyo a estudiantes
• Organiza y desarrolla asesorías académicas de su especialidad de 

una manera sistemática, en un lugar previamente designado a los 
estudiantes que soliciten su apoyo

Tutor Investigador en Tutorías: Es el tutor que realiza investigación tuto-
ral y educativa que permite la evaluación constante de la operación del 
SITFI, y permite su retroalimentación y la de los planes y programas de es  -
tudio; así como el seguimiento del rendimiento escolar de los tutorados.

Perfi l del Tutor Investigador:
• Lo mismo que el tutor guía
• Haber realizado investigación en otra área del conocimiento
• Haber asistido a cursos de investigación docente o tutoral
• Establecer los mecanismos necesarios de investigación para que la 

tutoría responda a las exigencias e indicadores académicos

Funciones1:
• Diagnostica la operatividad del sistema
• Identifi ca los principales problemas de los tutorados y de los pla-

nes y programas de estudio

1 Los participantes del proyecto COPAMAE propusieron al Consejo de Docencia, un 
Anteproyecto de Reglamento para el SITFI (ver sitio Web del proyecto COPAMAE), en 
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• Genera y analiza los índices académicos
• Propone teorías relacionadas a las tutorías
• Propone mecanismos operativos para el sistema
• Propone soluciones
• Publica sus resultados en el libro de tutores

3.4 NODO ESTUDIANTIL

Es uno del los nodos que recibe los benefi cios de los nodos de operación 
en la que se verán los resultados de los programas de formación integral 
con evidencias de tipo estadísticas y evaluaciones.

aquel momento denominado SUBREFI. Los Consejeros por función consideraron que si 
bien este anteproyecto constituye un esfuerzo muy respetable y un referente obligado 
para ordenar y normar el trabajo tutoral, por metodología, es necesario discutirlo en una 
fase de ajustes generales a la normatividad, bajo un contexto más amplio y una vez que 
el Modelo haya sido aprobado por el Consejo Universitario.
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4
LOS TUTORES EN EL POSGRADO

Los requerimientos de tutorías en el posgrado desarrollarán funcio-
nes específi cas para ese nivel, las cuales se describen a continua-
ción.

TUTOR ACADÉMICO DE POSGRADO

Cada programa de posgrado asignará a cada estudiante un tutor acadé-
mico al ser admitido al programa de posgrado. El posgrado determinará 
los mecanismos de asignación buscando una distribución adecuada que 
garantice una atención óptima para cada estudiante, pero se recomienda 
que sea de su interés al ser aceptado en el programa. El tutor académico 
tendrá entre sus funciones orientar al estudiante para la selección de 
cursos cuando sea necesario, y de orientar al estudiante en cuanto a las 
opciones para asesor o director de tesis de acuerdo con los intereses que 
manifi este el estudiante.

Una vez que el estudiante haya registrado su proyecto de investiga-
ción según con los procedimientos de cada posgrado, su director de 
tesis, en caso de que éste pertenezca a la planta académica, asumirá las 
funciones de tutor académico. En caso de que el director de tesis sea 
externo a la universidad, el tutor académico nombrado originalmente 
continuará con las labores de tutor académico. 
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En cada posgrado, adicionalmente se debería nombrar a un comité 
tutorial que acompañe al estudiante desde el inicio en su trayectoria. 
Comité que fungirá como el revisor de la tesis y eventualmente como 
jurado de la misma. El posgrado determinará el momento y los meca-
nismos para nombrar a este comité pudiendo ser desde el momento en 
que el estudiante ingresa al programa (p. ej. Posgrado en Física) o a partir 
del momento en que se escoge el tema de investigación (p. ej. Cs. del 
Lenguaje, análisis del discurso).

TUTOR DE GESTIÓN Y VINCULACIÓN DE POSGRADO

Este es un académico nombrado por el programa de posgrado que tiene 
entre sus funciones el asesorar y orientar a estudiantes en diversos aspec-
tos de la vida universitaria con la fi nalidad de que ellos y ellas puedan 
cumplir con sus obligaciones académico-administrativas por un lado y 
por otro que puedan aprovechar al máximo las posibilidades académi-
cas y de esparcimiento de la vida cultural que la universidad les pueda 
ofrecer, incluso fuera de ella.

Entre las funciones se cuentan el orientar en los diferentes procesos y trá-
mites de índole académico-administrativo que se requieren: inscripciones, 
pagos, obtención de fotografías y credenciales, trámites para registro de tesis, 
trámites para titulación, liberación de bibliotecas y demás. Adicionalmente, 
este tutor podrá orientar al estudiante en cuanto a los recursos biblio-heme-
rográfi cos, de laboratorios u otros de infraestructura con los que cuenta la 
institución y cómo acceder a ellos. Asimismo, podrá orientar para hacer uso 
o insertarse en recursos o programas especiales de apoyo (becas internas o 
externas, programas de formación de jóvenes investigadores, programas de 
movilidad, etcétera.) o en los recursos que propician un desarrollo pleno in-
tegral (apoyos y recursos para salud, para deportes, para esparcimiento, para 
vida cultural). Finalmente, junto con el tutor académico y/o el comité tutoral 
orientarán al estudiante con relación a las opciones de movilidad dentro 
de la misma universidad o con otras universidades buscando combinar las 
opciones o posibilidades internas y/o externas (becas, programas de movi-
lidad, apoyos externos, etcétera). En muchos programas estas funciones son 
cubiertas por el coordinador o el secretario académico del programa. 
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5
GENERALIDADES DEL FUNCIONAMIENTO DEL SITFI

Se pueden distinguir dos funciones generales en el SITFI: (1) Las 
funciones especializadas que propician la formación integral del 
estudiante, que se sustentan en los principios de cada especialidad 

y que están en concordancia en el MUM, (2) Las funciones propias de 
cada nodo que componen cualquier red y que siguen los principios de 
interacción de un sistema complejo y dinámico.

(1) Funciones especializadas de la SITFI: La función especializada 
de la SITFI es la formación integral del estudiante. Es en el nodo 
operativo donde concurren todos aquellos integrantes que desde 
sus capacidades y competencias interactúan sinérgicamente para 
esta formación. Aquí cada componente contribuye con una fun-
ción especializada: Detección, información, señalización, forma-
ción, retroalimentación específi ca, memoria y corrección. 

Con relación a la detección: Debido a que el número de estudiantes 
que se atienden en nuestra universidad es considerable, los integrantes 
del nodo operativo más adecuados son los tutores que permiten una 
detección y orientación oportuna. En este sentido un mayor número 
de tutores signifi ca una mayor interacción con el nodo estudiantil. Más 
aún, una diversidad de tipos de tutores signifi ca una mejor información 
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de esta interacción tutor-tutorado. 
Por lo tanto, los tutores se especializan en su función siguiendo los 

principios de una división de trabajo y no de una categorización laboral. 
En su carácter de orientadores canalizan al estudiante a las instancias co-
rrespondientes que apoyan en la solución de algún problema específi co. 
En su carácter de investigadores dan seguimiento al tránsito de los estu-
diantes e informan de las causas probables que impiden su desarrollo. 

La función sustantiva del SITFI es la formación integral, y es precisa-
mente la función que emerge de la interacción conjunta de todos. 

(2) Funciones propias de un sistema en red: Cada nodo de una red 
está formado por todos aquellos que interactúan para alcanzar es-
tos los objetivos. Esta interacción se organiza mediante funciones 
de coordinación, de planeación, de retroalimentación, de memo-
ria y de comunicación en el mismo nodo y con otros nodos. 

Por otro lado, todas las instancias de apoyo (institucional y de progra-
mas, por ejemplo PUDE) en su interacción con todos los componentes 
del nodo operativo contribuyen a la formación continua de participantes 
e integrantes del nodo.

5.1 NORMATIVIDAD

La normatividad que se presenta a continuación describe algunos de los 
aspectos más relevantes en forma concisa. Sin embargo, se reconoce 
la necesidad de presentarlos en forma detallada y precisa (a través de 
reglamentos). El desarrollo de la normatividad en forma extensa depen-
derá de los acuerdos y alcances de aceptación del proyecto del SITFI, de 
manera que todos los componentes y formas de funcionamiento e inte-
racción aceptadas estén refl ejados en dicha normatividad. Sin embargo, 
la normatividad que se desarrolle debe tener como antecedente y base 
para su construcción el reglamento de tutores aprobado por el Consejo 
de Docencia. 

Se plantean algunos cambios que obedecen al reclamo de un mayor 
reconocimiento de los tutores.
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Algunos puntos a considerar en el desarrollo de la normatividad para 
el SITFI son los siguientes:

1. El reconocimiento de la importancia estratégica del SITFI para el 
desarrollo de las IES.

2. La consolidación del cuerpo de tutores en sus distintos niveles de 
la BUAP mediante programas de mejoramiento.

3. Reconocimiento en los diversos programas de apoyo al desarrollo 
del profesorado (Ej. PROMEP) al trabajo del tutor en sus diferentes 
niveles.

4. Considerar la actividad tutoral y de apoyo a los estudiantes como 
parte de la función docente que atiende principalmente los pro-
gramas diseñados para el curriculum transversal y contemplar las 
actividades realizadas dentro del programa de estímulos al desem-
peño académico.

5. Establecer los mecanismos para acceder a los recursos materiales 
y espacios físicos que requieren las actividades de la SITFI; por 
ejemplo: salas de tutorías, sala de reuniones, cubículos de aten-
ción tutoral, sala de asesores, Internet, mamparas, etcétera.

6. Mejorar y contar de manera oportuna con recursos materiales y 
nuevas tecnologías de la información para el desarrollo de los ob-
jetivos.

7. Reconocimiento de la tutoría como parte integral de las actividades 
académicas que desarrolla el profesor.

8. Reglamentación del SITFI: formulación de un reglamento que nor-
me y regule a las distintas fi guras participantes; así como a las 
actividades que correspondan a los integrantes de cada uno de 
los cuatro nodos de la estructura organizacional en red; donde 
se fi jen puntualmente los términos de los estatutos, compromisos, 
responsabilidades y facultades que contraen todos los participan-
tes en cada uno de los niveles de organización en sus diferentes 
categorías.

9. Gestionar inicialmente la revisión y aprobación del reglamento por 
las autoridades competentes, y posteriormente las reformas y adi-
ciones para su inclusión en el Estatuto Orgánico de la institución. 
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Debido a la complejidad y multidisciplinariedad que demanda 
la formación integral de los estudiantes y su atención, así como 
a las condiciones heterogéneas de las Unidades Académicas; 

se prevé la necesidad de contar con personal capacitado con el perfi l 
para cada una de ellas, adicional a los/as tutores. Para que se desarro-
llen nuevos programas, centros de formación y atención especializada; 
ejemplo: el Departamento de Atención Sociopsicopedagógica (anexo 2) 
como una unidad de apoyo para vincular los diferentes actores del pro-
ceso aprendizaje-enseñanza en donde haya una sala lúdica con cinco 
áreas de esparcimiento: la de juego, el área deportiva, el área de música, 
la de talleres y el área de lectura; éste sería un espacio de encuentro y de 
intercambio de diferentes conocimientos no formales y apoyos varios. 

Otro ejemplo sería el de gestionar que la Academia de Psicología sea 
la encargada de atender casos detectados por docentes y tutores, con 
relación a autoestima, sexualidad, estrategias de aprendizaje, comunica-
ción y relaciones asertivas, adolescencia, identidad y proyecto de vida. 

6
EXPECTATIVAS
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ANEXO 1
FUNCIONES PROPIAS DEL NODO

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LOS NODOS

Coordinador/a:
Integrar el nodo o equipo, organizar, facilitar y conciliar los intereses 
para el trabajo; convocar, moderar e integrar el orden del día de las re-
uniones y dar los informes de avances periódicamente.

Rol: Suplente de Coordinador/a 
Funciones: 

• Hacer las mismas actividades temporalmente en ausencia del coor-
dinador, y el Gestor Académico lo sustituirá en sus funciones.

Rol: Documentista 
Funciones:

• Registrar los acuerdos,
• Resguardar y clasifi car los documentos generados por el nodo,
• Realizar la investigación necesaria para dar soporte documental a 

la toma de decisiones,

ANEXOS
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• Proporcionar a los integrantes la información que resguarda y se 
requiera para el desempeño de sus funciones,

• Resguardar la evidencia documental de los avances de proyectos y 
procesos.

Rol: Comunicación Interna-Externa
Funciones:

• Diseñar e informar estrategias de comunicación y enlace que 
coadyuven al logro de los objetivos planteados para cada proyecto 
o proceso,

• Mantener comunicación permanente entre los nodos de las redes 
que se encuentren desarrollando proyectos o procesos relacionados,

• Asegurarse de que integrantes de las redes conozcan los acuerdos 
de las reuniones y el estado de avance de los procesos y proyectos.

Rol: Gestor Académico
Funciones:

• Realizar las actividades de gestión ante las instancias académicas 
internas y externas que sean necesarias para agilizar los acuerdos 
de cursos de acción,

• Informar al Coordinador y al pleno los resultados de las gestio-
nes.

Rol: Gestor Administrativo y de Logística
Funciones:

• Realizar las actividades de gestión ante las instancias administrati-
vas internas y externas que sean necesarias para agilizar los acuer-
dos y operar,

• Informar al Coordinador y al pleno de los resultados de las gestio-
nes,

• Gestionar el fi nanciamiento y administrar los recursos económicos 
y de infraestructura con que se cuente,

• Diseñar y supervisar la logística para el desarrollo de las reuniones 
y procesos acordados.
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Rol: Planeación
Funciones:

• Elaborar y proponer al pleno las estrategias y metas para alcanzar 
los objetivos planteados.

• Elaborar y proponer al pleno la planeación, programación y presu-
puestos de los proyectos, procesos y tareas que se hayan acordado 
desarrollar.

Rol: Evaluador/a de calidad
Funciones:

• Evaluar y verifi car que los resultados esperados se cumplan en 
tiempo, con las especifi caciones acordadas, y que exista evidencia 
documental de dichos resultados.

Rol: Específi cos de la tarea
Funciones:

• Desarrollar las acciones concretas que la programación del proce-
so o proyecto requiera.

Rol: Apoyo
Funciones:

• Auxiliar en cualquiera de las funciones defi nidas en los roles ante-
riores.

• Se sugiere involucrar en este rol a estudiantes de servicio social, 
prácticas profesionales o profesores de reciente incorporación al 
nodo.

Dependiendo de la magnitud de la tarea o del número de integrantes 
del nodo o equipo, es posible que más de una persona ocupe el mismo 
rol (excepto la coordinación). Por otro lado, si el número de integrantes 
es insufi ciente, una persona puede ocupar más de un rol, por ejemplo: 
Coordinador y Evaluador de calidad, Gestor académico y administrativo, 
etcétera.

Además, si la tarea lo amerita, el nodo puede subdividirse en equipos, 
quienes replicarán la misma estructura que el nodo, con la fl exibilidad 
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que da el Modelo Universitario Minerva para adaptarse a las necesida-
des de las personas y de la Unidad Académica.
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ANEXO 2
DEPARTMENTO DE ATENCIÓN SOCIOPSICOPEDAGÓNICA DE LA BUAP
PRESENTACIÓN

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en su actual etapa de 
consolidación, atiende el reto de las exigencias que las condiciones eco-
nómicas y sociales le plantean, ofreciendo a la sociedad mejores profe-
sionales en términos de preparación científi ca y compromiso social.

Asimismo, contribuye con nuevas soluciones a diversas necesidades 
de la población por medio del desarrollo de investigaciones en diferen-
tes áreas del conocimiento y el diseño de programas para el benefi cio 
social en forma de servicios profesionales y culturales.

El Modelo Universitario Minerva se caracteriza por el papel necesa-
rio de la universidad en la sociedad actualmente. Esta redefi nición de 
la relación entre universidad-sociedad nos da nuevos lineamientos para 
brindar a universitarios y universitarias la oportunidad de desarrollar sus 
potencialidades personales en un ambiente de libertad.

Por lo anterior, se propone la creación del Departamento de Aten-
ción Sociopsicopedagógica como un apoyo básico y determinante que 
coadyuve en la formación de universitarios/as racionales, críticos/as y 
creativos/as capaces de regular su propio aprendizaje para orientar, di-
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rigir, ejecutar acciones y manejar los diferentes contextos en los que se 
desarrollan, a través de procesos que atiendan su crecimiento personal, 
intelectual, psicológico y social, que les permitan actuar como miem-
bros activos de una comunidad dinámica.

El Departamento pretende colaborar y apoyar con personal especia-
lizado y de forma interdisciplinaria en la actualización y orientación 
sociopsicopedagógica a todos los universitarios: nivel medio superior, 
superior y posgrado. Asimismo brindar servicios de orientación a estu-
diantes en su formación profesional, promover investigaciones en el ám-
bito social y fortalecer la relación universidad-sociedad. 

JUSTIFICACIÓN

La propuesta de crear el Departamento de Atención Sociopsicopedagó-
gica (DAS) surge como resultado de las necesidades manifestadas por 
los tutores en su práctica cotidiana. Los tutores puntualizan su preocu-
pación por la falta de espacios especializados que apoyen sus funcio-
nes. Asimismo, los docentes se están enfrentando a los nuevos cambios 
educativos sin tener una capacitación adecuada y por otro lado, los 
estudiantes no reciben la atención que requieren dentro de una crisis. 

En el análisis de las demandas que maestros y maestras señalan predo-
mina la idea de que el trabajo docente requiere constante actualización 
de sus recursos y herramientas pedagógicas para responder a las nece-
sidades didácticas de los alumnos y alumnas. Sin embargo, sostuvieron 
que no sólo son requerimientos pedagógicos los que deberán satisfacer 
a estudiantes, sino integrar a su formación profesional aspectos de orden 
psicológico y de cultura, mismos que permitirían su inclusión en las 
circunstancias de competencia del mundo actual. Es muy importante, 
dentro del Modelo Minerva que todas estas necesidades sean cubiertas. 

Para que este departamento se convierta en una experiencia inédita, 
de calidad, debe funcionar a través de la gestión participativa de cada 
uno de sus miembros e incorporar un conjunto de actividades vinculadas 
a la investigación social aplicada; esto es, diseñar y ejecutar proyectos 
de investigación que permitan conocer la cultura institucional (el mundo 
académico y el de los estudiantes), a fi n de que los resultados fundamen-
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ten la planeación académica de las diferentes Unidades Académicas que 
conforman la universidad.

El DAS constituye una propuesta innovadora por la precisión de sus 
objetivos, actividades y estructura. Aspectos que pueden resumirse en 
los siguientes puntos:

• Su estructura es interdisciplinaria.
• Atención y orientación sociopsicopedagógica universitaria.
• Apoyará a los docentes y tutores a través de talleres de transferen-

cia y mejoramiento para el desempeño de sus funciones. 
• Realizará investigación aplicada sobre la cultura de académicos y 

estudiantes y personal administrativo.
• Efectuará estudios de tipo socioeconómico.
• Apoyará los cursos de formación y actualización de tutores.
• Formará recursos humanos de apoyo al nodo operativo en las áreas 

socio-Psicopedagógicas.
• Creará programas especiales de apoyo a estudiantes de alto y/o 

bajo rendimiento académico.
• Atenderá a estudiantes con problemáticas no resueltas en el Nodo 

Operativo.

MARCO TEÓRICO

Actualmente la ideología y las estrategias implementadas en la edu-
cación superior señalan la importancia de comprender al aprendizaje 
como medio del desarrollo integral humano; de ahí se desprende el én-
fasis dado a las acciones propuestas cuyo propósito sean incrementar 
la calidad académica e integrar aspectos pedagógicos, psicológicos y 
sociales. Sólo cuando se aborda a la educación desde esta perspectiva, 
se puede comprender y emprender acciones orientadas en favor de una 
formación profesional sólida.

La visión moderna del papel que debe ejecutar el profesor de educa-
ción universitaria es para cumplir con su misión de formar integralmente 
a sus alumnos/as y de enseñarles a aprender y a tomar iniciativas, así 
como elevar la calidad de su formación. Esto exige, entre diversas activi-
dades, orientar y asesorar a los educandos, para ello coinciden diversas 
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teorías psicológicas del aprendizaje y las políticas educativas internacio-
nales y nacionales (PROMEP, 1999).

Para la psicopedagogía, orientar es proporcionar a estudiantes las 
bases instructivas (técnicas de estudio y actitud ante el estudio) que le 
permitan enfrentar adecuadamente los obstáculos de aprendizaje que 
puedan surgir en su área educativa y social (procesos curriculares y con-
texto ambiental).

Toda la actividad orientadora es educativa y se encuadra en un ámbi-
to pedagógico, ya que con ella se pretende realizar un esfuerzo intencio-
nal que ayude al Otro a conseguir, paulatina y constantemente, el cre-
cimiento personal. Pero esta intención no es meramente actitudinal, es 
un proceso activo que requiere tanto de apoyos técnicos (instrumentos, 
procedimientos, etcétera) y didácticos, como psicológicos, sociológicos 
y organizativos. 

La orientación, en consecuencia, es una propuesta teórica que incor-
pora un conjunto de procesos metodológicos y técnicos, que facilitan 
la continuidad personal en la búsqueda e integración de sí mismo. Su 
esquema básico está dirigido al sujeto y a la relación empática que pro-
voca en Otros.

Otro campo de su acción se encuentra en la maduración adaptativa, 
ya que la formación de criterios ante hechos o situaciones, o la clarifi -
cación de intereses o elecciones, son procesos de internalización que se 
estimulan y desarrollan para tomar decisiones, responsabilizándose en 
las consecuencias de las mismas.

Dentro de las aportaciones hechas a la educación podemos citar a la 
teoría constructivista, la cual fundamenta que el aprendizaje no es una 
copia exacta de la realidad, sino una construcción interna que el indivi-
duo realiza de acuerdo a sus experiencias y a su sensibilidad (Valverde 
1993). Es por esta internalización que la persona socializa actitudes e 
incorpora valores los cuales dan dirección a su vida y puede expresarse 
a través de un repertorio de conductas que dan cuenta de su identidad.

Considerar el aprendizaje como la sola transmisión de conocimien-
tos por parte del profesor reduce nuestra visión del complejo fenómeno 
educativo. Se necesita una educación que contribuya a formar personas 
con un mejor discernimiento para otorgar valor a aquello que enaltece 
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la dignidad humana, con sentido del bien común y en la búsqueda de 
mejorar las condiciones de la calidad de vida de los demás. Por ello es 
necesaria una fi losofía educativa que implica todo un proceso de de-
sarrollo humano. Una educación que busca la formación de personas 
capaces de hacer cosas nuevas y no simplemente repetir lo que otros le 
dicen, personas que hagan uso de su libertad de acción y de pensamien-
to, creativos, con iniciativa para descubrir el mundo no sólo en sus pro-
blemas sino también en sus alternativas y soluciones (Piaget, J. 1990).

Epistemológicamente, el proceso de formación del conocimiento se 
realiza por el ser humano en la triple interacción que establece tanto 
con los objetos como con otras personas y consigo mismo, así como de 
las representaciones que se elaboran de la realidad mediante lenguajes 
y códigos de comunicación.

Pedagógicamente, sostenemos que la adquisición de los conocimien-
tos y el desarrollo de los aprendizajes, es un proceso cognitivo e interac-
tivamente constructivo que satisface expectativas y necesidades vitales 
y profesionales para los estudiantes y profesores transfi riendo los cono-
cimientos a experiencias en situaciones reales de diverso tipo (Bruner, J. 
1980).

El profesor o facilitador requiere fl exibilidad, creatividad y una acti-
tud de búsqueda en su autoaprendizaje, el cual le permita integrar ex-
periencias signifi cativas que den luz a su aportación en la formación de 
cada individuo.

En este marco la relación pedagógica entre profesores y estudiantes 
ha de ser respetuosa, interactiva, dialógica, motivante y productiva no 
sólo en términos de aprendizaje académico sino para el crecimiento 
personal.

Cada día aumenta el número de docentes que enfrentan el frustrante 
resultado de la “receta didáctica”, sustentada en esquemas interpretati-
vos y parcializando la visión de lo que sucede al presentarse la deserción 
o el bajo rendimiento escolar.

Al enfrentar estas difi cultades, podemos darnos cuenta de otros ele-
mentos que convergen en el hecho educativo, uno de ellos es del orden 
psicológico, ¿De qué manera, infl uye éste en el momento de apropiarse 
del conocimiento?
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Las palabras y los símbolos tienen, con el mundo de la realidad, la 
misma relación que tiene un mapa con el territorio que representa. Vivi-
mos en un mapa perceptual que nunca es realidad por sí mismo (Rogers 
1951). Son, entonces, esas palabras, símbolos y silencios presentes en 
el aula los que hacen la diferencia entre la transmisión únicamente de 
contenidos y el intercambio y apropiación del conocimiento forjador de 
actitudes y convicciones dando respuestas signifi cativas a interrogantes 
como ¿Quién soy?, ¿Quién quiero ser?, y ¿Para qué?, mismas que no ten-
drán en un momento determinado una respuesta acabada.

El ser humano se construye a través del conocimiento y la utilización 
de recursos y experiencias, redefi niendo constantemente su visión de sí 
mismo y de su entorno. El conocimiento per se puede ser curativo (Perls 
1969).

La contribución personal del docente en la transmisión del conoci-
miento es lo que hace diferente y trascendente su aportación en la vida 
de cada estudiante, así como la infl uencia del estudiante en la disposi-
ción del facilitador o docente.

Ambos están llamados a la autenticidad, esto signifi ca por parte del 
docente su preocupación y por el estudiante su ocupación de forma 
no posesiva, aceptarse como personas independientes y respetarse. Al 
ser auténticos ambos pueden aceptar el miedo y la duda al enfrentarse 
a un nuevo problema, así como la satisfacción al lograr superarlo. La 
naturaleza fundamental del ser humano cuando funciona libremente es 
constructiva y digna de confi anza (Rogers 1969).

Dicho intercambio personal involucra no sólo buenas intenciones, 
también infl uye en él la historia personal, en donde participa la familia, 
el barrio, la colonia, entre otros actores y espacios sociales, los cuales 
persuaden al individuo en la comprensión de la realidad personal. Son 
agentes de reproducción o transformación social y cultural.

La perspectiva social de la educación tiende a contribuir a la preserva-
ción y desarrollo de los bienes culturales que contribuyen al bien co-
mún, compartidos colectivamente como la identidad sociocultural de 
los individuos, grupos y comunidades.

En este sentido, el DAS pretende innovar la práctica de los centros 
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psicopedagógicos introduciendo la variable de la investigación y la for-
mación socioantropológica.

A éste respecto, es importante recordar que la investigación educativa 
en México es “un campo en construcción” (Arredondo, M., 1984) que 
frecuentemente polariza su quehacer en los terrenos de la alta abstrac-
ción teórica sobre los problemas macro estructurales de la educación en 
el país.

El CISE en la UNAM, el DIE del IPN y la UAM han contribuido con 
grandes aportaciones a la comprensión de la cultura institucional, la dis-
ciplinaria de las academias y la estudiantil, pero poco o nada se ha de-
sarrollado en torno a la actividad tutoral.

Esta ausencia conduce al DAS a la ejecución y coordinación de inves-
tigación tutoral utilizando un enfoque antropológico y las herramientas 
del método etnográfi co. Aunque se reconoce que el ámbito donde prin-
cipalmente se efectúa trabajo etnográfi co en México, es en los niveles 
primarios básicos y no precisamente en el nivel de licenciatura (L. Bra-
dley, 1991).

Sin embargo la investigación educativa para fi nes de la actividad tuto-
ral, la planeación y gestión institucional, requiere efectuarse en licencia-
tura y el DAS recurriría al método etnográfi co, el cual permite desarrollar 
proyectos que enfatizan el aspecto cualitativo.

Esta herramienta, como ha señalado Emerich (1988), es un método 
que ofrece posibilidades heurísticas notables para comprender los pro-
blemas de la comunidad universitaria y generar, en consecuencia, alter-
nativas de prevención, corrección y solución. 

Desde este panorama es necesario incorporar una visión sobre la 
educación que recorra de lo microsocial a lo macrosocial, y su relevante 
participación en la transformación de cada uno de sus actores serviría 
para comprender la relación entre universidad, Estado y sociedad, y así 
ser capaces de prefi gurar sobre los escenarios de la vida de la universi-
dad pública mexicana.

Para realizar esta acción es necesario realizar una evaluación preci-
sa de las características de los alumnos/as, a través de la observación, 
entrevistas, pruebas psicológicas y del método etnográfi co, estudio que 
integre de manera precisa una valoración y análisis de la personalidad, 
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así como de la cultura de la comunidad universitaria.
Como han manifestado los propios tutores sus asesorados son, por su 

diversa procedencia geográfi ca, socioeconómica y la cohorte generacio-
nal a la que pertenecen, un universo heterogéneo que es necesario en-
tender desde un enfoque antropológico, el cual contemple una variable 
trascendental: la diversidad cultural del estudiante.

ESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO

1. Tendrá una estructura tal que le permita cierta autonomía para lle-
var a cabo sus funciones.

2. Dependerá de la Dirección General de Educación Superior, pero 
se vinculará directamente y apoyará al SITFI.

3. Contará con un coordinador o coordinadora general y un equipo 
de trabajo interdisciplinario para desarrollar sus funciones: psicó-
logos, pedagogos, sociólogos y/o antropólogos.

4. Funcionará por área de conocimiento y se implantará al mediano 
plazo a cada una de las Unidades Académicas.

5. Requerirá de personal de apoyo administrativo y de servicios so-
ciales.

6. El horario de atención del programa será matutino y vespertino.

PERFILES Y FUNCIONES DEL PERSONAL

Las funciones deben efectuarlas personal califi cado en las siguientes es-
pecialidades:

• Psicólogo clínico
• Pedagogo o psicólogo educativo
• Sociólogo 
• Antropólogo
• Estudiantes de las disciplinas de psicología, pedagogía, sociología 

y antropología
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PERFIL DEL PSICÓLOGO CLÍNICO

1. Profesor defi nitivo de tiempo completo o medio tiempo
2. Grado de Licenciatura en Psicología
3. Postgrado (Especialidad, Maestría o Doctorado) en Psicoterapia
4. Práctica profesional en psicoterapia de grupo y/o individual
5. Adscrito a alguna de las Unidades Académicas de la BUAP
6. Conocer el Modelo Académico de nuestra institución
7. Conocer el sistema de tutorías

FUNCIONES DEL PSICÓLOGO CLÍNICO

• Realizará las entrevistas a universitarios
• Atenderá de forma individual a los universitarios que lo necesiten, 

en sus dos modalidades: intervención en crisis o psicoterapia breve
• Organizará y atenderá a grupos con las mismas necesidades (psi-

coterapia grupal)
• Coordinará talleres de distintos temas dependiendo de las deman-

das de los estudiantes y profesores
• Coordinará grupos centrados en la tarea y de enfoque para docen-

tes

PERFIL DEL PEDAGOGO O PSICÓLOGO EDUCATIVO

1. Los puntos del 1 al 4 del perfi l anterior
2. Grado de Licenciatura en Pedagogía o Psicología con estudios de 

Postgrado (especialidad, maestría o doctorado), en educación su-
perior, docencia, investigación

3. Experiencia en procesos de docencia y de aprendizaje
4. Conocimientos en modelos curriculares

FUNCIONES DEL PEDAGOGO O PSICÓLOGO EDUCATIVO

• Realizará diagnóstico de las necesidades académicas que nos per-
mita conocer con la mayor precisión y especifi cidad posible las 
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principales demandas en materia de psicopedagogía, asesoría y 
tutoría,

• Evaluará los expedientes en un plazo de uno a dos años a partir de 
la puesta en marcha de las actividades del departamento,

• Elaborará programas atendiendo las demandas educativas, desglo-
sando aquéllas que corresponden a los profesores y tutores, así 
como las de los estudiantes,

• Elaborará programas sobre autoaprendizaje,
• Realizará cursos sobre análisis del proceso de enseñanza-aprendi-

zaje y didáctica,
• Participará en la elaboración de los instrumentos para evaluar los 

programas del DAS.

PERFIL DEL PSICOLOGO SOCIAL O ANTROPOLOGO

1. Los puntos del 1 al 4 de los perfi les anteriores
2. Grado de licenciatura en Psicología o Antropología
3. Estudios de postgrado (especialidad, maestría o doctorado) en Psi-

cología Social o Sociología
4. Experiencia en estudios de campo, análisis institucional y elabora-

ción de programas etnográfi cos

FUNCIONES DEL PSICOLOGO SOCIAL O ANTROPOLOGO

• Realizará estudios etnográfi cos para evaluar el rendimiento acadé-
mico estudiantil y detectar sus causas sociales

• Realizará estudios de campo para defi nir el perfi l económico del 
estudiante universitario de la BUAP

• Propondrá alternativas para resolver problemas de este tipo
• Caracterizará el perfi l sociocultural de los estudiantes en relación 

con sus campos disciplinarios
• Propondrá formas de organización y funcionamiento del programa
• Elaborará programas para cursos, talleres y análisis de la comuni-

cación
• Participará en la elaboración e impartición de cursos y talleres de 
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actualización tutoral
• Podrá llevar a cabo investigaciones científi cas sobre la cultura de 

los académicos, estudiantes y/o directivos

El trabajo en estas áreas del conocimiento será interdisciplinario, sin 
embargo, para lograr dicha relación y defi nir los límites de acción de 
cada una de las disciplinas debemos partir de los diferentes enfoques de 
intervención aunque, en términos generales, estemos operando con las 
mismas categorías de análisis.

CONCLUSIÓN 

La creación del DAS en la BUAP es la respuesta adecuada a las necesida-
des internas observadas para universitarios así como una alternativa que 
facilita continuar ofertando educación de calidad y fi rme compromiso 
con la sociedad.

El proyecto tiene una estructura innovadora para nuestra casa de es-
tudios porque aborda las necesidades académicas desde una perspectiva 
más amplia e incluye los dos elementos fundamentales que deben to-
marse en cuenta en la atención y orientación psicopedagógica: primero, 
el programa se ofrece a los universitarios en general y su propósito parti-
cular es el desarrollo integral de estos.

Asimismo contribuye al fortalecimiento de las tutorías porque abor-
dará las circunstancias y condiciones presentes en el proceso formativo 
del alumno y proporcionará nuevos elementos a docentes-tutores para 
comprender y ejecutar su labor.

La idea de incorporar aspectos pedagógicos, psicológicos y antro-
pológicos, favorece la comprensión de los problemas de la comunidad 
universitaria y genera acciones orientadas a la prevención, atención y 
solución de los problemas antes mencionados.

El Departamento propone orientar a alumnos y a docentes hacia la 
adquisición y mejoramiento de las herramientas y recursos con la inten-
ción de facilitar el intercambio del conocimiento, y además, desarrollar 
proyectos de investigación de cultura institucional en la licenciatura para 
comprender y fortalecer la relación universidad y sociedad.
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ANEXO 3
PROGRAMA UNIVERSITARIO DE DESARROLLO ESTUDIANTIL

El modelo de servicios, actuando a través de programas, es el modelo 
que sustenta las actividades diseñadas por el Programa Universitario de 
Desarrollo Estudiantil (PUDE). Esto permite dejar de percibir a la orienta-
ción como una acción de para remediar, por el contrario es de vital im-
portancia proyectar nuestra tarea como un conjunto de actividades diri-
gidas bajo principios de prevención y desarrollo, elaborando de manera 
clara un plan de acción para dar lugar una intervención que involucre a 
los demás participantes del proceso educativo. 

Para el logro de estas metas, el equipo de trabajo del PUDE diseña 
planes y programas de acción propia, buscando en todo momento la 
vinculación con otros equipos acercándonos a la interdisciplinariedad. 
Entendemos que el proceso orientador no es la única acción dentro del 
ámbito educativo, por eso es necesario comprender que la tutoría es una 
faceta de la actividad orientadora, siendo ésta (la orientación) un campo 
más amplio que implica diferentes niveles de actuación encaminadas a 
dar respuestas a la diversidad de la población estudiantil. 

El trabajo que hasta ahora ha realizado el PUDE busca impulsar y 
potenciar la acción educativa a partir del convencimiento de que tal ob-
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jetivo sólo puede desarrollarse a partir de los valores, núcleo generador 
de todas las decisiones y concreciones curriculares. En este sentido el 
PUDE al colaborar con otros servicios de la BUAP participa en acciones 
a favor de la transversalidad de la educación y coadyuva en la ejecución 
de los pilares de la educación mencionados en el capítulo Modelo Edu-
cativo. De acuerdo a lo señalado anteriormente, un paso esencial entre 
quienes constituyen la comunidad universitaria es emprender una tarea 
institucional con rasgos marcados por la colaboración para lograr el for-
talecimiento académico centrada en el aprendizaje integral, signifi cativo 
y de por vida de los estudiantes. Esta tarea debe ser el elemento integra-
dor del resto de las iniciativas que conforman las transformaciones de la 
vida universitaria. 

El PUDE pretende:
1. Continuar colaborando en la formación y actualización de tutores, 

y que incluya el nivel medio superior. 
2. Establecer una forma de trabajo conjunta con tutores de cada nivel 

educativo, delimitando roles y funciones. 
3. Incorporar la función de Consultor para la colaboración desarro-

llando una consultoría centrada en programas de prevención (ase-
sorar proyectos y acciones orientadas a los estudiantes de cada 
nivel educativo) realizadas por docentes y tutores. 

4. Desarrollar nuevos proyectos de investigación educativa de acuer-
do a las necesidades detectadas en cada escuela o Facultad. 

5. Implementar un sistema automatizado de orientación educativa en 
apoyo al desarrollo integral del estudiante.
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ANEXO 4
DIAGRAM AS

Figura 1. Representación esquemática de la estructura
organizacional del SITFI

Figura 2. Representación esquemática de la estructura
Funcional del SITFI
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